
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2022-00552 
PROCESO: U.M.H. 

 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 

días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se complemente la pretensión primera para determinar de manera clara 
las fechas de inicio y terminación de la pretendida unión marital de hecho. Deberá 
indicarse día, mes y año. 

 
2-. Se informe si también se pretende la declaratoria de existencia y 

disolución de la sociedad patrimonial en cuyo caso, deberá elevarse pretensión por 
separado en tal sentido, informando los extremos temporales de la misma (día, mes 
y año de inicio y de finalización). 

 
3-. Se complementen los hechos de la demanda con el fin de narrar las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se desarrolló la presunta 
convivencia (lugar –ciudad, dirección- y fechas (día, mes y año) de inicio y de 
terminación, lugares donde vivieron, economía del hogar, relaciones familiares, 
viajes comunes, etc. 

 
4-. Se corrija la demanda puesto que, si la presunta compañera permanente 

falleció, la acción debe dirigirse en contra de los herederos determinados de la 
señora ROSALBA PASTRAN CUBIDES (hijos o padres o…) y en contra de 
herederos indeterminados de la mencionada señora. 

 
Deberá allegarse prueba de la calidad que se le endilga a los demandados 

determinados (numeral 2 del artículo 84 del C. G. del Proceso) e informar el domicilio 
de cada uno (numeral 2 del artículo 82 del C. G. del Proceso) y sus direcciones 
física y electrónica de forma individual (numeral 10 del artículo 82 del C. G. del 
Proceso). 

 
Frente al correo electrónico de cada demandado debe cumplirse lo previsto 

en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 (“la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde 

al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes”). 
 

5-. No se aportó el poder que se anunció como anexo. 
 
No obstante, conforme a lo indicado en numeral anterior debe aportarse 

nuevo poder conferido en debida forma y a la legislación vigente. 
 
El poder debe otorgarse para adelantar la acción de unión marital de hecho 

y su consecuencial sociedad patrimonial; también debe hacerse la manifestación 
expresa que exige el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 “En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados.”.  
 
Adicionalmente, si se trata de un memorial-poder quien lo otorga debe 

efectuarle diligencia notarial de reconocimiento de firma (artículo 74 del C. G. del 
Proceso). 
 

Téngase en cuenta que también se puede otorgar mediante mensaje de 
datos (es decir, que el texto del poder esté contenido en un correo electrónico que 
el poderdante remite al correo del abogado), dado que sólo basta la antefirma, por 
así establecerlo el artículo 5º del Decreto 806 de 2020 que reza: “sin firma 
manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento”. 

 



6-. Se complemente el acápite de notificaciones informando la dirección 
electrónica del demandante y del abogado (Ley 2213 de 2022). 

 
7-. Se aporte nuevamente el registro civil de defunción de ORSALBA 

PARTRAN CUBIDES legible. 
 
8-. Se aporte nuevamente el registro civil de nacimiento del demandante 

legible y con notas marginales. 
  
9-. Comoquiera que se anexaron varios documentos (registro civil de 

nacimiento de la causante, registro civil de nacimiento del demandante, una 
declaración extrajuicio, fotografías, las escrituras públicas No.1451, 321 y 6087 y 
acta matrimonial -que está ilegible-) que no se incluyeron en el acápite de prueba 
documental, deberán incluirse. 

 
10-. Se deben aportar la resolución de Colpensiones que se anunció como 

prueba documental (no se anexó). 
 
Sin ser causal de inadmisión, infórmese la dirección electrónica de todos los 

testigos (Ley 2213 de 2022). 
 

11-. Se allegue nuevo escrito de demanda integrando lo subsanado. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 87 

 

Hoy 23 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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